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RE80LUOION de la v/u Jefatura Regional de Oa
rreteras por la que. se fijan }ec'fujfpara· procetter ,
al levantamiento de aetas prevUtaala ocupación
de 10$ terrenos afeétados·. por kJ .obra 7-SE~243;
«Desdoblamiento .de:cm12ádas~mej(1f'as áelacceso
a SevUla por' la CN-334. de Sevilla a Málaga 11 Gra-
nada, pu"tos 1<llométrlC<1S 4,900 a 18,600». .

Ha sido ordenado por la superioridad,cO"fl fecha 13 de ju
nio de- 1970, la iniciación del expediente de •expropiación rO!:
zosa dé los terrenos precisos para la, ejecución del c{)rrespon~

en caso de· lnsolveo>cla se exigirá el euJ;qplln1ler1to de la pena
subsldlarla <le I>rlvacllin de IIbeTtad a r&ZÓl1 de 11I> ~a de l>rlJ¡!ón
por cada dla de salarto mlnlmo de multa "9eatlsf~y den
tro de IQ6 IImltas de duración má"ln1algeflll1adQ6 en el caso 24
de la Ley. •

Lo que se publica en el «BoletínOnclaJ delE.'itado» en cum
pllmiento de lo dispuesto en loa articulas 89y9:2 Pel Reglamento
de Procedimiento para las reclamacioneseconómlco-aqU1inistrar
tivas de 26 de noviembre- de 19$9.,

Madrid. 9 de octubre de 1970....-El Sec:retarjo.-Vísto buen-o:
El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.619-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

diente. proyecto, que, por estar inclwdoen el Programa: de
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el articulo 20, apartlldo d), de la Ley 194/1963, considerándose
lnipl1citas las declaraciones de utllldad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados. con los efectos que se establecen en el articu
le 52 de la Ley de Expropiación Forzos:a de 1954.

,Esta VIII Jefatura Regional de Carreteras, Sección Regional
de Construcción, ha resuelto convocar a 103 propietarios y ti
tular.:> de dere¡::hos afectados que figuran en la relación adjun
ta para que en 105 dlas y horas ~ue se expresa comparezcan
en el Ayuntamiento respectivo, al objeto de trMladarse al pro
pio terreno para proceder al levantamiento de las actas pre
\' iaG a la ocupación de las fincas afectadas.

A las diligencias "del levantamIento de las actas previas a
la ocupación deberán asistir los afectados personalmente, o bien
represent>tdos por personas debidamente autorizadas por poder
notarial, para poder actuar en su nombre, aportando los docu
mentos registrales acreditativos ·a sU. titularidad y los recibos
de contribución de los dos últimos años, pudiéndose hacer acom
pañar. si lo estima 9portuno y a su costa, de Peritos y de un
Notario.

Los interesados, asi CQmo las personas que siendo titulares
de derechos o intereses· directos sObre los bienes afectados se
hé\yan podidO omitir en la relación adjunta. podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quinc' dlas ante esta
VIIl Jefatura Regional de Carreterasr Sección de Construcción,
para subsanar errores y completar datos aclarativos o justifica
tivos ep su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla. 10 de octubre de 1970.~El Ingeniero Jefe regiona1.
p, D,. el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, Luis de
Alcaraz y Reyna.~5<709-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Sevilla

Nombre y apellidos •

Don ~d~ro HIdalgo ... ... ...
Don Salcador· Espinosa : .,. . ..
Herederos de donJuan Oálvez .._ '
JUllta Provlnc~l de Protección de Menores •.. .•. ..•
ePerIlán» •.•.•..••......•.....•..•....•..•....•.•••.....•.•..•....
Don José DIaa Florldc ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..
.Prodeplás,So .A.» .. , ......••••..•._ .• , .....•..•............•.•
Don IsIdO'o Gll1~ Núl\!llI '" '" . ..
Don Arltot110. GaIJego Núfi!lll .
Don Rafael ~ero BaJ.vago ." ..• ...
Don Rafael Rlpoll .. ' o" ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • ••

Superficie
Horaaproximada Dia

Metro,.<; cuadrados

4.450 3-11-1970 10 a 11
800 8-11-1970 1Oa11
196 3-11-1970 1Oa11

8.104 3-11-1970 11 a 12
114 3-11-1970 11 a 12
28 3-11-1970 11 a 12

210 3-11·1970 11 a 12
64 3-11-1970 12 a 13

500 3-11-1970 12 a 13
6.600 8·11-1970 12 a 18

13.090 3-11-1970 12 a 18

RESOLUCION ele la O<mfederaelÓ1l Hidrográfica
del· Ebro por la que se. deplarala necesidad de ocu
'P«Ctón de .108 terre:nos6feetad:os por las<obras de
la 207l4...del canal del Flttmen.Plan·· :'coordtna<W del
secWr V, elesaglies. D-Y·14,D·V-14-2. "ceQUia: A-V
2. Oamlnos: 0-G-5. o-C;..9. o-um. O-Y-l,' C-V-26.
Colectores 1 11·5. Término municipal de Almunien-
te (HuesCG).

En uso de las atribuciones que· me éonfiete la vigente le
gislaqón.- una vez practtC'áda la información pública prevista
por )Q6·artlculQ6 16 y slgulentes de la Ley ele E;xpr<>placlón For
zosa de 16 ele diciembre de 1954, vl5ta$lOll d<l<.umentO$ pres,m
_ por el Perlto de la AdIn.lnlstraQiÓtl, habida cuenta de los
Informes del ):Jepartarnento de Propiedades· y Abogacía del Els
tBcJ.o. ., cons1derandoque las4nieas rectarnseiones. pre~ntadas
lo han sldo solicitando la InQiuslón de <I~lnadas fineas, he
resuelto con esta fecba declarar la ~de la ocul>aclón
de las terrenos a que se refIere el expedl""te indicado y de loo
eull1es son propletarloo loo sefl...... y l'lrltldades que se relacio
nan en los anunmospubl1eadosen(!l dlatlo, «Nueva E8peJia», de
Huesea, del cija 19 de noviembre. de 1969:: ellel «.Boletín Oficial
del Estado» número 288, de techa 2de dictembre. OS en eleBo
letln Oficial de la Provincia deFIuescu»· número 268 de fee,ha 21
de noviembre. ambos del pasado año de 1969; con las siguien
tes inclusiones:

Finca número di-a. Manuel Asin Broto.
FInes. número 15-b. Lorenzo Bierge aol$ert.
Finea número 21·a, Lore~ Blarge Rolsert.
FInca número 22-L Sebastián Bolea Naya..

Laque se ha.ce público para conocimiénto de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la AlcaIdia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del· bien que se les ex-

propia, advirtiendo que contra 13 presente Resolución podrán
recurrir en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
púbHca."i, per conducto de la Alcaldía, a través de ~ta Confe
deración, en un plazo de diez dias, contados a partir del si
guiente al de la notitlcación.

Zaragoza. 6 de octubre de 1970.-EI Ingeniero Director, Gon
zalo sancho de Ibarra.-5.602-E.

MINISTERIO
DE EDlJCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de 1ullo ele 1970 por la que se lid
quieren, .mediante-· el cJercieto del derecho de tan
teo, dos mont';tUt$ de valor numismático. sacadas a
subasta por don Juan Cayón.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento la
Dirección del Museo ArqueológICO Nacional, que hace suya la
DIrección General de Bellas Artes. re1ativa a la adquiSIción, me
diante el ejercicio del derecho ·de tanteo, de unas monedas de
valor numismatieo. sacadas a· subasta por don Juan Cayón
Fernández,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Adquirir en el ejercido del derecho de tanteo que

previene el artículQ 5'2 dé la Ley de 13 <le mayo de 1933 y 81.1
de la Ley de 10 de diciembre de 1954, las siguientes monedas,
destinadas a incrementar los fondos del Gabinete Numismático
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del Museo Arqueol6gicoNacional. Numero 455: S,ó1id<t'Aúreo.
Constantino In, 4.700. Nútnero 45:7: Sólido,A(~,H~aeJ.lO;:4.$O(J.
Total, 9.~OO. '

6egundo.-Que esta adqulslción se haga Por elllreeio decla
rado de llueve mil cuo,troelentaa """"tas.él~UjOl ""' P~garl\ al
prcpletat'io tan pronto como haga enlr"!!,, de tas lli_ á<lqul
ridas en el Museo ArqueológiCO' NacianáL

Lo digo & V" l. para, su collOcbnieu:to.
Dios guarde a V. 1,
Madrid. 16 de julio de 19~0.-P. D.• el Director general de

Bellas .Ai'tes, Florentino Pérez En:ibJd.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de septtembrede'19701l0l' la Que se
declaran apta31J ,cop;' aeret:ho ,pa:t~olJt~, eZtttulo
oficial de Profesoras de «E}~tnla~:(J;e:HogO,f. por
convalidación, del, expedido ,'poT',' ,14 "E:seuela'de ,Espe
cialidades «Julio Buiz de Ald<l»'¡'Gela'S'ecetón ¡-e~
menina del M ovimiento~

Ilmo. ~r,: Realizadas ,las pruebas convQ<:adas>porR,esolu
ción de esa Dirección General de 11 de abril det970 (<<Bol&
t.t. Oficial del Estado» de 13 de mayo), parll; heonvaUdación
del titulo de Profesoras deRogar expedid9 ,po:r)a ,Esl:Ue-la ,d~
Especialidades .«Julio Ruiz. deA}da»;.. de' la, ~i6n . Femenina
cel Movimiento.. por el .. correspondiente, oficial,:p!eveI11do en el
Decreto 2168/1960. de 10 de noviembre (<<¡¡~lettn Oficial d~
Ettado» del 28).

Habiendo cumplido con. 10 dispuesto <en .elJ)ecret(). eitado,
rr.odlflcadQ en l}u disposición .transit9da Por ,e-1593!1964,de
5 de marzo (<<Boletín Oficial-del Estado» d-elll4) y en 'la el.
taC.l. ResolUción' de convocatoria,

Este MinisteriQ ha tenidos.' bien~{)ba.r 1& .propUelita for
mulada por los. Tribunales .. calif1cadOJ:'e8 y dela>aecc1ón Fe
n.,enina del Movimiento, declarando,~ptas ..• y.,eon ,dete9hoparJl.
obtener el titulo oficial de Profesora$de-. ~ntasdeB()o.
gar a las que a continuación se:- relacionan, conr€Conocimien
to de la especialidad que Se' indica;

Lo dlgpa V. ¡, para su conoch:Iliento y efecto.:;.
Dios guarde a V. l. muchOs afiOS.
Madrid, 28 de septiembre de t9'70....-;.p. D.• el· Director gene

ral de Enseñanza Media y Profesional,. Angeles Ga-lino, '

Ilmo. Sr. Direct.or general de Erisenanza Medm y Profesional,

RELACIÓN QUE SE CITA

Especialidad «Labores y Corte». Profesorado, con anteriorl.
da,: a 1958:

Abella Tri1lo, Encarnación.
Alonso Ramlrez, Manuela..
Bonafos Lacarce1. Magdalena,
Cervera González, María Teresa.
Ferro Fernández. Elvira.
Garcia Arias, GtrBa.
Romede FUo. Rosa.
Macia González, Encarnación,
Mercader. Gelabert, Mercedes,
PinarPalenclano,· Emérita.
Rarnírez Alvarez de Miranda.. Petra,
Rodrigo Munilla, Marfadel carmen.
Romero Torres, AsunCión.
Santos Sirvent, Maria Dolores.
Sellés Sanchis, Maria.
Torres Ayala, Maria Teresa.
Valdés Ibáñez, Amparo.
~ázquez Martin, Encarnación.

EspecialIdad «Cocina y Economia Doméstica». Profesorado
'Con anterioridad a 1958:

Alvar-ez Rodríguez-Laso, Maria Manuela.
Caro G,arcfa, Fel1sa Ana.
GareIa Saldafia, Maria del Carmen.
Lozano Pérez,Elena.
Rey Moragas; Maria MtmtEerrat.
Rodríguez Saloom, Clara.

Especialidad «Trabajos Manua.les». Profesorado con anterio.-
ridad a 1958:

Casado Sánchez, Maria Teresa.
Flors Mella. Vicenta,
Genis Villuendas. Maria del Pilar.
Guillén Garcla, Concepción.
LÓp{'7 Aguado. Asunción.
Luque Vázquez. Mana Teresa.
Mar',:n González, Isabel.
Méndez Tritm, América.
Puente Tidánca, .Maria Ter~a.
Rodríguez NoneU, Maria· Teresa.
Torres Madrid, Maria Remedios.

Especialidad «Labores y Corte». Profesorado conposterlorl~

dada 1958:

Dimas Ma: Unez, Inmaculada.

Especialidad «Trabajos Manuales)}. Profesorado con posteriG
ridad a 1958:

LoZano Mirat, Maria del Carmen.
PiZarra· Ru1Z;· MarIa Inmaculada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provinqial de So,.
dajoz par la que se concede autorizac!ón adminis.
trativa· de una instalacíáneléctrica '11 se declara el1
concreto su uUUdadpública.

cumplidos 10$ trá.m1tes reg'laIllel1tarios. en el expediente in
coadoen e$ta Delegación Provincial, a ~ta.nc1a de «Fuerzas
Elléctrl.eas del oeste. 5; A;»,. con domicilio.en Villanueva· de la
Serena sollcitJ!Uldo autorización para. la conceSión administre,..
tiva y'decl"'ación de utllldad publlca. a ios electos d~ impos¡'
ción de servi(bunbre depaoo,. de la. instt\laClón eléctrica cuyas
caracterí:Sticas:téCnicas .PrinCipales ,son las :~1gUientes:

Una,l1neasupterráneaB 13,2·· ItV., con conductores de Cu
de 60 ¡¡úlimetr"" cuadtados deseool6n. de una longitud total
de 322 metros, que arranca. del centro de transformación nú
mero 2 de c~~ariO. situado en las,.cercania.Sdel ,parque
propiedad de', ·8Ay termina en un eentro de transforma,.
clón cubierto de 200 KVA. y relación 13.201l/220.127 V .• sltuad~
en la plazueÍa del Alamo, siendo .su finalidad' la mejora del
servicio en aquella. zona.

Esta DelegaCión .Provincial, en cum.pllmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619!l966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 13 de marzo: De<1retol77511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
no~bre de 1939, y Reglame_ T"""lco de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por De<1reto 315111968. de 28 de no-
vlembre,. ha restielto: . . "

Autorizar el establecimiento de la inStalación eléctrica ,8011
c\thda y declarar la utl1idad públlca de la ni1sma a los el,ectos
de lmpos1dóndeservidUl1lbte de paso en las condiciones, alcance
y limitaciónes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por De<1reto281911966. '

Para el de$arrollo:y ejecUción de la instalaclón, el titular
de la misma deberá atenerse e. lo dispuesto· en el capitulo IV
del [leereto 2617/1966. •

Badajoz, 25 de septiembre de 19'70.-El Delegado provincial,
A. Martihez-Med:iero..-;..,.2;775-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dtljoz por la que se concede ,4utOrtzact6n admtnís.
trattva· de llna. instalacit.in· eléctrica· y se declara en
concreto. su .uttlidad pública.

Cumplid0310s trán11tesreglamentartos en el expediente in
coado en esta Oelega.clón Provincial.. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Oeste,S. A~», con domIcilio en Vlllanueva de la
serena SOlicitando autori21aci6n para' la concesión -administra
tiva y 'declarR{ÚÓlJ de utilidad PUbJica;R los efectos. de Imposi.
ción de servidumbre .de paso; .. de la instalaciÓn· eléctrica cuyas
caracterl$ticas .técnica,.<;· principales son las siguientes:

Una .1ínea·aérea trifá$'a, 8 ·13,2,KV.• oon conductores de
4947 millInetros cuadrad()S, dé: secclim deAJ-.Ae.• con . aisladores
suSpendldo!! y "POYOs de hormigo", de, lJ11a longitud total de
1.6-34 metros,qu:e arranQ&· del .centro .. de •transformaet6n n'l\
mero 1 de Campana.r1Q•. 51tuado en. las cercanfas· del matadero.
llrc¡¡iedad de', Fl!iDOSA, y termina en el centr~ de transfor
mación nú.mero 2 de Ca¡nJ)3.nar1o<prÓXln10 ,al parque), Siendo
SU flna11dad la mejora, tlel servicio en aquella loeálided.

Esta D~legae1ón ProV1netal. en eumplUnlento de lo dlspuesto
en tos DOOretol!2617 'V 2$19/196S,de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 13 de marzo;peoieto1~75/1967,de 22 de Julto; Ley de 24 da
noviembre de .1939; y Regll>lnento '1'éenico deLinSas Eléctricas
de Alta Tensión, apr~hado Por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre,. ha resuelto:

Autorizar el estableclmtento de la !nstalaclón .eléctrica soll.
cltaday declarar lfi utilidad pública. de la m1'sma 8-.10s efectos
dei!UpOstción de setvidUJilbre de paso en. las condiciones.. alcance
y Umitaciones' Queesta.blece .el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobad~ por Dlleret0261W/1966,

Para ,el d~rTOJlO: yeJecuclónde .18 instalación, el titular
de la mlsmá deberá atenerse a 10 diSpuesto- en el capitulo IV
del Decret~ 261711966

Badejoo. 20 de se¡¡tie1nbre de 1970.-El Delegado pr~V1ncla1.
A. Martínez-Medlero.-2.'l'I"D. ,


